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La responsabilidad social universitaria
(RSU) es el espacio que vincula el cono-
cimiento generado en el contexto de su
aplicación (científico, tecnológico, hu-
manístico y artístico) a las necesidades
locales, nacionales y globales. Su obje-
tivo es primordialmente promover la
utilidad social del conocimiento, contri-
buyendo a la mejora de la calidad de
vida; por ende, demanda perspectivas
bidireccionales entre la universidad y la
sociedad e implica la multiplicación di-
recta de usos críticos que tiene el cono-
cimiento en la sociedad y la economía.

No todas las universidades latinoa-
mericanas han transformado total-
mente su perfil hacia lo que Gibbons
(1997) denomina el «modo 2» de ge-
nerar conocimiento útil socialmente;
sin embargo, en prácticamente todas
estas instituciones, lo que se puede ob-
servar son nichos, aún aislados, que
constituyen importantes gérmenes de
cambio en la dirección apuntalada por
el perfil que hoy día tiene la RSU. En
este marco, es indudable la importan-
cia de realizar balances acerca de los
nuevos contenidos que propician la re-
lación de la universidad con la sociedad
basados en la generación de conoci-
miento en contextos específicos de
aplicación, cuya finalidad es contribuir
al logro de los más altos niveles de
bienestar social y de desarrollo humano
sostenible para nuestras sociedades. 

A continuación se presentan algunos
ejemplos que ilustran el cambio que ca-
racteriza la RSU en universidades lati-
noamericanas, con el objetivo de apor-
tar elementos que permitan proponer
una agenda en materia de compromiso
social para la región.

La Universidad Nacional Autónoma
de Honduras ha emprendido un pro-
ceso de gradual articulación entre la
universidad y la problemática de la so-
ciedad mediante programas que se en-
caminan a brindar atención a niños
huérfanos y en extrema pobreza, per-
sonas de bajos recursos económicos,
adolescentes y mujeres en condiciones
de vulnerabilidad. 

Este mismo esquema de vinculación
a los sectores marginados de la socie-

dad lo han seguido diversas universida-
des en México, como la Benemérita
Universidad Autónoma de Puebla, la
Universidad Autónoma de Sinaloa, la
Universidad de Guadalajara y la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México,
que cuentan con programas de enlace
directo con las comunidades margina-
das para desarrollar actividades de in-
vestigación, formación profesional y di-
vulgación científica que permiten
alcanzar los siguientes objetivos:

1. Extender a la sociedad el quehacer
institucional de la universidad y los
resultados del trabajo académico.

2. Establecer programas de prestación
de servicios y de oferta de los resul-
tados del trabajo académico que co-
adyuven a la atención de los reque-
rimientos sociales.

3. Desempeñar un papel esencial en el
rescate de los saberes populares y
en la defensa de la identidad nacio-
nal en el contexto globalizador.

4. Contribuir a la formación de una
ciudadanía comprensiva con las
identidades locales, nacionales y
globales.

5. Conformarse como una vía para po-
tenciar el desarrollo sostenible.

6. Producir las transformaciones nece-
sarias para el logro de una mejor ca-
lidad de vida.

7. Identificar los problemas y deman-
das de la sociedad.

8. Investigar para mejorar la calidad de
la vida humana y de la sociedad.

La reducción de brechas de los países
en desarrollo tendrá que basarse en el
trabajo crítico y sistemático de las uni-
versidades. En este aspecto, la innova-
ción juega un papel de central im-
portancia tanto en los esquemas con-
vencionales de formación profesional,
como en los casos donde la extensión
universitaria se vincula a estructuras cu-
rriculares formales; por ejemplo, la Uni-
versidad de Costa Rica abre los espa-
cios académicos a personas mayores de
50 años que desean satisfacer inquie-
tudes intelectuales, ocupar su tiempo
libre, intercambiar experiencias y cono-
cimientos con los estudiantes regulares

y docentes a través del Programa inte-
gral para la persona adulta mayor «Dr.
Alfonso Trejos Willis» (PIAM). 

La RSU se expresa también en el di-
seño y desarrollo de innovaciones edu-
cativas que se planean y realizan en el
marco de situaciones emergentes. La
característica central de estos progra-
mas es que, en su solicitud, diseño, eje-
cución y evaluación, participan los sec-
tores beneficiarios de los servicios, las
comunidades, los gobiernos locales y
las ONG; a manera de ejemplo se pue-
den enlistar las siguientes:

1. Los consultorios jurídicos de la Uni-
versidad de Costa Rica brindan ase-
soramiento legal y notarial en dife-
rentes sitios del país, en forma
gratuita, para aquellas personas de
recursos limitados que requieren los
servicios de un abogado. Son aten-
didos por estudiantes avanzados de
Derecho que tienen un alto prome-
dio y cuentan con la asesoría de un
director del consultorio y un asis-
tente legal.

2. El Trabajo Comunal Universitario
(TCU) de la Universidad de Costa
Rica, integrado por programas inter-
disciplinarios que deben surgir del
perfil académico de las facultades,
escuelas o sedes universitarias, tiene
como característica primordial la ar-
ticulación entre la docencia, la inves-
tigación y el servicio a la sociedad.
Otro de sus componentes funda-
mentales es que, en su diseño, pla-
neación y ejecución, interviene la
población beneficiaria; de este
modo, el TCU incorpora a docentes
y estudiantes, quienes, conjunta-
mente con miembros de la comuni-
dad costarricense, interactúan para
buscar soluciones a sus problemas. 

3. La demanda de mayor justicia y se-
guridad por parte de la sociedad ha
propiciado el desarrollo de progra-
mas de intervención que tienen el
propósito de participar en la forma-
ción ciudadana de las personas que
han cometido algún delito. En este
caso, destacan los trabajos multidis-
ciplinarios de la Universidad de Bue-
nos Aires, que imparte enseñanza en
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siete unidades penitenciarias a tra-
vés del programa UBA XXII; éste lleva
la universidad a la cárcel, posibili-
tando el acceso al ámbito universita-
rio a la totalidad de alojados peni-
tenciarios, favoreciendo una
formación integral y contribuyendo
a la reinserción social de quienes se
encuentran privados de su libertad.
Este programa, que se desarrolla con
el presupuesto de la universidad,
brinda cursos extracurriculares y de
formación universitaria en cárceles.
Los primeros son de computación y
están destinados a favorecer una
formación integral en toda la pobla-
ción penitenciaria. En cuanto a la
formación universitaria, este pro-
grama hizo posible que alrededor de
mil internos se transformaran en es-
tudiantes universitarios y muchos de
ellos se graduaran dentro de la cár-
cel o al dejarla. Las carreras de grado
que se dictan son Derecho, Ciencias
Económicas, Ciencias Sociales y Psi-
cología. Las actividades de extensión
promueven en los internos el des-
arrollo de la noción de responsabili-
dad social y de vida ciudadana.

4. Los programas de atención integral
a la salud de la Universidad de
Costa Rica, Benemérita Universidad
Autónoma de Puebla, Universidad
de Guadalajara y Universidad Nacio-
nal Autónoma de México son des-
arrollados en sus instalaciones y tie-
nen como objetivo contribuir a la
atención integral de todas las po-
blaciones y zonas de influencia. To-
dos estos programas buscan articu-
lar la formación profesional con
diversos modelos de atención inte-
gral de la salud que incorporan
perspectivas multidimensionales,
trabajo en equipo y participación in-
tersectorial; del mismo modo, se
instrumentan con el objetivo de dis-
minuir las brechas en salud, articu-
lando la atención integral, la docen-
cia, la investigación, la acción social
y la participación social

5. En la Universidad Nacional de La
Plata y en la Universidad Nacional
de Colombia, el Banco Interameri-
cano de Desarrollo puso en marcha
el Programa de apoyo a iniciativas
de responsabilidad social universita-
ria, ética y desarrollo, cuyos objeti-

vos son facilitar y asesorar la imple-
mentación de iniciativas de respon-
sabilidad social, ética y desarrollo en
las universidades latinoamericanas;
elaborar modelos, estrategias e ins-
trumentos pertinentes en los ámbi-
tos de la gestión, la docencia, la
investigación y la extensión universi-
taria; crear mayor sinergia y comu-
nicación entre actores universitarios
en el continente, y asegurar la sus-
tentabilidad local y el impacto glo-
bal de las iniciativas propuestas. 

6. La participación intensa en el fortale-
cimiento del desarrollo sustentable
de la región se cristaliza en los jardi-
nes botánicos de diversas universida-
des, entre ellas, la Universidad de
Costa Rica, la Universidad de La Ha-
bana y la Universidad Nacional Autó-
noma de México. Estos espacios han
contribuido a la formación profesio-
nal, a la investigación y a la difusión
del conocimiento y uso sustentable
de la biodiversidad. Por su parte, la
reserva ecológica de la Universidad
Autónoma de Sinaloa y la Universi-
dad Nacional Autónoma de México
tienen un fin social fundamental re-
lacionado con la preservación de la
biodiversidad y el patrimonio natural.
En estas reservas ecológicas se pro-
mueve la investigación y se diseñan
estrategias tendientes al aprovecha-
miento sustentable de los recursos
naturales en la región.

7. Tanto la Benemérita Universidad Au-
tónoma de Puebla como la Universi-
dad Nacional Autónoma de México
tienen programas de atención a
pueblos indígenas cuyo objetivo es
que estos grupos logren una forma-
ción académica integral que los
ayude a concluir sus estudios con
igualdad de oportunidades y pleno
respeto a su identidad cultural. En
esta misma dirección, la Universidad
Central de Venezuela, a través del
programa Delta, ofrece asesorías
para resolver los problemas genera-
les y particulares de la región, esti-
mulando el desarrollo integral del
estado Delta Amacuro, en especial
de las poblaciones indígenas.

El último lustro ha sido testigo de im-
portantes esfuerzos tendientes a impul-
sar, fortalecer y evaluar todas aquellas
actividades que reflejen la RSU; esto se

ha observado en la planeación de acti-
vidades donde los estudiantes pueden
responder a complejas problemáticas
sociales, ambientales y científicas me-
diante programas de formación profe-
sional, proyectos de investigación y ac-
tividades de extensión universitaria. 

Para finalizar éste apretado balance,
debe destacarse el llamado internacio-
nal en torno al logro de un alto grado
de RSU cuando en el marco de la Con-
ferencia Mundial sobre Educación Su-
perior celebrada en París (1998) se al-
canzaron los siguientes acuerdos: 

• La pertinencia de la educación supe-
rior debe evaluarse en función de la
adecuación entre lo que la sociedad
espera de las instituciones y lo que
éstas hacen. Ello requiere normas
éticas, imparcialidad política, capaci-
dad crítica y, al mismo tiempo, una
mejor articulación con los problemas
de la sociedad y del mundo del tra-
bajo, fundando las orientaciones a
largo plazo en objetivos y necesida-
des sociales, comprendidos el res-
peto a las culturas y la protección del
medio ambiente. 

• La educación superior debe reforzar
sus funciones de servicio a la socie-
dad, y más concretamente sus activi-
dades encaminadas a erradicar la po-
breza, la intolerancia, la violencia, el
analfabetismo, el hambre, el dete-
rioro del medio ambiente y las enfer-
medades, principalmente mediante
un planteamiento interdisciplinario y
transdisciplinario.

• La educación superior debe aumen-
tar su contribución al desarrollo del
conjunto del sistema educativo, so-
bre todo mejorando la formación del
personal docente, la elaboración de
los planes de estudios y la investiga-
ción sobre la educación.

• En última instancia, la educación su-
perior debería apuntar a crear una
nueva sociedad no violenta y de la
que esté excluida la explotación, una
sociedad formada por personas muy
cultas, motivadas e integradas, movi-
das por el amor hacia la humanidad
y guiadas por la sabiduría.

Todos ellos constituyen un llamado a
las IES para coparticipar en la construc-
ción de una sociedad más solidaria y
justa, lo que implica realizar múltiples
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tareas, entre las que se encuentran, al
menos, las siguientes:
1. Estimular que las estructuras se

transformen en redes que propicien
la generación de conocimiento en
contextos específicos que posibiliten
la formación integral.

2. Fortalecer la interacción de los di-
versos agentes y sectores de la so-
ciedad, tanto en el ámbito nacional
como en el regional.

3. Profesionalizar las estructuras aca-
démicas encaminadas a la vincula-
ción con el entorno.

4. Diseñar indicadores que valoren el
grado y sentido de la responsabilidad
social de las macrouniversidades.

5. Articular orgánicamente las activida-
des de extensión universitaria con la
vida cotidiana de las universidades.

6. Incorporar acciones tendientes a ga-
rantizar la responsabilidad social en

planes y programas de estudios de
licenciatura y posgrado.

7. Mejorar la calidad académica pro-
moviendo la responsabilidad, los
valores y el compromiso social.

8. Llevar a cabo diagnósticos institu-
cionales integrales que incluyan la
comprensión de la problemática
contextual social a escala local, na-
cional e internacional. 

9. Fortalecer la identidad de las univer-
sidades como instituciones con fir-
mes principios de responsabilidad
social.

10. Coordinar los sistemas de informa-
ción interesados en el seguimiento
de programas que aseguren la RSU.

11. Mantener y consolidar los foros de
RSU, así como los seminarios de
ética encaminados a analizar el im-
pacto de las funciones universitarias
en la solución de los acuciantes pro-

blemas que enfrenta la región.
12. Generar dispositivos que hagan

más permeables las fronteras de las
universidades, de tal forma que la
realidad social pueda impregnar los
procesos educativos suministrando
información real del mundo.

13. Diseñar nuevas experiencias de
aprendizaje que favorezcan la apro-
piación crítica del conocimiento y la
generación de nuevos modelos
conceptuales y metodológicos res-
pecto a problemas de la realidad.

Traducir la RSU en la búsqueda de bien-
estar integral, de desarrollo humano
sostenible y de sustentabilidad.
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LA EDUCACIÓN SUPERIOR ARGENTINA
EN CIFRAS

En Argentina, el mal llamado «sistema»
de educación superior constituye un
conglomerado institucional complejo y
heterogéneo, conformado por más de
1.700 establecimientos de nivel tercia-
rio no universitario y por 102 estableci-
mientos universitarios. 

El sistema de educación no universita-
rio está compuesto por institutos de for-
mación docente para los distintos nive-
les de enseñanza e institutos o escuelas
especializadas de orientación técnica.
Las instituciones públicas dependen, en
su gestión y financiamiento, de los go-
biernos provinciales o de la Municipali-
dad de la ciudad de Buenos Aires. Por su
parte, las instituciones privadas se finan-
cian mediante el cobro de aranceles,
aunque los establecimientos privados de
formación docente también reciben
subsidio público cuando los aranceles
que cobran son reducidos. 

Las 102 instituciones universitarias
oficialmente reconocidas en el país
hasta el año 2007 están integradas por
38 universidades nacionales, 41 univer-

sidades privadas, seis institutos univer-
sitarios nacionales creados bajo el régi-
men legal de universidades provinciales
y 14 institutos universitarios privados,
una universidad provincial, una univer-
sidad extranjera y una internacional.
Todas ellas configuran un mapa cuyos
rasgos más característicos son la com-
plejidad, la diversidad y una heterogé-
nea multifuncionalidad (esto significa
que la misma universidad lleva a cabo
múltiples misiones o funciones, como
por ejemplo enseñar, entrenar profesio-
nales, investigar, desarrollar la cultura
local y vender servicios).

De acuerdo con el Anuario 2005 de
Estadísticas Universitarias de la Secreta-
ría de Políticas Universitarias, podemos

reconocer las tendencias a la expansión
institucional y a la privatización que
predominaron en la década de 1990
por el número de instituciones naciona-
les y privadas que se crearon en dicho
periodo. En los últimos dieciséis años se
crearon el 24 % del total de las univer-
sidades nacionales, el 44 % de las uni-
versidades privadas, el 83 % de los ins-
titutos universitarios nacionales y el 93
% de los institutos universitarios priva-
dos, así como el 100 % de las universi-
dades provinciales y extranjeras. 

De este modo se fue conformando
un entramado institucional altamente
heterogéneo y diverso en el que coexis-
ten universidades tradicionales y nue-
vas, públicas y privadas, católicas y se-
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TABLA 1
Nuevos matriculados por sector de gestión, 2005

Institución
Gestión estatal 2005 Gestión privada 2005 Total nuevos inscriptos

N % N % N %

Universidades 289.708 80 73.265 20 362.973 100

Institutos universitarios 4.249 59,4 2.907 40,6 7.156 100

Total 293.957 76.172 370.129

Fuente: SPU, Anuario 2005 de Estadísticas Universitarias, p. 173.

17 (283-304)  19/2/08  09:06  Página 297

carlos gonzalez cald
Cuadro de texto




